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Resumen: El presente proyecto se enfoca en analizar los beneficios contables y tributarios de la facturación electrónica 

para personas naturales en Colombia. El objetivo principal es identificar las ventajas de este sistema en el ámbito contable 

y fiscal. Los aportes del artículo se centran en destacar la eficiencia y la conveniencia de la facturación electrónica para 

este segmento específico, contribuyendo así al conocimiento sobre esta práctica en el contexto local.  

 

La implementación de la facturación electrónica en Colombia ha permitido generar mayor control y vigilancia sobre la 

evasión de impuestos, Las personas naturales responsables de IVA también están obligadas a cumplir con la norma que 

establece la implementación de un sistema para generar facturación electrónica, obligando al sujeto pasivo a realizar de 

manera oportuna los pagos de los tributos. Sé identificaran los beneficios tributarios que a hoy se tienen para una persona 

natural al emitir facturación electrónica, y como esto ha ayudado a la DIAN (Dirección de impuestos de aduana nacional) 

a obtener mayores ingresos.  

 

En términos generales veremos los beneficios que pueden aportar la implementación de este proceso, siendo a hoy 2024 

unos de los requisitos de todas las personas jurídicas y personas naturales responsables de IVA. todo aquel lector que haga 

uso de este documento podrá obtener un conocimiento amplio del tema el cual le ayudara en su proceso formativo y 

profesional.  

 

Palabras claves: Beneficio, conceptos, desarrollo, diplomado, economía, evasión, formación, gestión, IVA, impuesto, 

implementación, nacional, norma, organización, persona, proceso, profesional, proyecto, recursos, tecnología   trabajo, 

tributaria, universidad 

 

Abstra: This project focuses on analyzing the accounting and tax benefits of e-invoicing for individuals in Colombia. 

The main objective is to identify the advantages of this system in the accounting and tax field. The contributions of the 

article focus on highlighting the efficiency and convenience of e-invoicing for this specific segment, thus contributing to 

the knowledge about this practice in the local context. 

 

The implementation of electronic invoicing in Colombia has made it possible to generate greater control and vigilance 

over tax evasion. Individuals responsible for VAT are also obliged to comply with the regulation that establishes the 

implementation of a system to generate electronic invoicing, obliging the taxpayer to make tax payments in a timely 

manner. It will identify the tax benefits that are currently available to a natural person when issuing electronic invoicing, 

and how this has helped the DIAN (Directorate of National Customs Taxes) to obtain greater revenues. 

 

In general terms, we will see the benefits that the implementation of this process can bring, being by 2024 one of the 

requirements of all legal entities and individuals responsible for VAT. Any reader who makes use of this document will be 

able to obtain a broad knowledge of the subject which will help them in their training and professional process. 

 

Key words: Benefit, concepts, development, diploma, economy, evasion, training, management, VAT, tax, 

implementation, national, standard, organization, person, process, professional, project, resources, work technology, tax, 

university. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

Este articulo busca analizar los beneficios de esta 

práctica, abordando el problema de la evasión 

fiscal y la necesidad de mayor control en las 

transacciones. El análisis de la propuesta 

contribuirá a comprender mejor los impactos de la 

facturación electrónica en este contexto 

específico. 

 

Frente a la implementación de la facturación 

electrónica se justifica como una respuesta a la 

evolución para las personas naturales y como un 

gran cambio frente a la evasión de los impuestos 

en Colombia. Esto traerá consigo mayor recaudo 

en los impuestos de los contribuyentes, y dará la 

posibilidad al ente regulador (DIAN) de ejercer 

mayor vigilancia y control sobre las personas 

naturales y jurídicas que están obligados a cumplir 

con el pago anual de los impuestos generados.  

 

Es importante indicar que para que una persona 

natural que se encuentra en el régimen ordinario 

sea facturador electrónico, debe de cumplir con las 

siguientes características:  

 

Personas naturales que enajenen bienes y/o 

servicios con ingresos brutos superiores a 3.500 

UVT.( 164,727,500). 

Personas naturales diferentes de minoristas, 

artesanos, agricultores y ganaderos con ingresos 

inferiores a 3.500 UVT pero: 

En más de un establecimiento de comercio, 

Exploten Intangibles bajo franquicia, concesión o 

regalía, Sean usuarios aduaneros, tengan 

consignaciones e inversiones superiores a 3.500 

UVT, Tipógrafos y litógrafos por el servicio de 

factura de papel. (DIAN, 2024) 

 

También es fundamental conocer el Decreto 358 

de 2000, el Decreto 1154 de 2020, la Resolución 

000042 de 2020 y la Resolución 000085 de 2022 

para entender cómo operar, qué camino tomar y 

determinar el procedimiento que permita una 

implementación exitosa y útil del ecosistema de 

facturación electrónica en Colombia. (actualicese, 

2022) 

 

 

 

 

El gobierno colombiano ha impulsado la 

implementación de la facturación electrónica a 

través de políticas públicas que buscan la 

modernización y simplificación de los procesos 

administrativos, promoviendo la adopción de esta 

herramienta tecnológica como una alternativa 

eficiente y sostenible para los diferentes sectores 

económicos. Dicha implementación ha generado 

un cambio en la cultura empresarial, donde se 

valora la tecnología como una herramienta clave 

para la mejora de los procesos internos y la 

competitividad en el mercado. Además, su 

adopción ha permitido una mayor transparencia y 

control en la gestión administrativa, lo que se 

traduce en una mejor imagen y reputación de la 

persona que emite factura. 

 

 

2. PRINCIPALES BENEFICIOS QUE HA 

TRAÍDO LA FACTURACIÓN 

ELECTRÓNICA PARA LAS PERSONAS 

NATURALES 

 

La DIAN desde el 2014 planteo como proyecto 

realizar el proceso de cambio de facturación a 

nivel nacional, donde incluía a las personas 

naturales que cumplían con los requisitos 

estipulados en la norma, esto con el fin de tener un 

mayor control sobre un grupo determinado de 

contribuyentes que estén ejerciendo cualquier 

actividad y que los vuelva responsables de realizar 

algún tipo de declaración. Esto a hecho que la 

DIAN como ente regulador y de control en sus 10 

años de implementación de este proceso, ha 

generado resultados que favorecen la captación de 

recursos para el estado, y a su vez ha disminuido 

la evasión y elución de impuestos por parte de los 

contribuyentes. 

 

Es importante indicar que todos los agentes 

implicados han visto y se han concientizado que 

este tipo de cambios son necesarios para darle 

mayor credibilidad a lo que esta realizando en el 

día a día. Algunos beneficios que ha traído 

consigo facturar electrónicamente para las 

personas natural y a los cuáles apunta la Dian son.  
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2.1 El Ahorro puede representar hasta un 80% 

de los gastos frente a la gestión de facturas en 

papel. Este tiene una implicación tanto monetaria 

como educativa, ya que todos los ciudadanos 

estamos en la obligación de contribuir a la mejora 

continua del medio ambiente, y a generar 

estrategias para cuidado y uso responsable de los 

recursos.  

 

2.2 La automatización en la recepción de las 

facturas a través de procesos electrónicos y 

digitales, genera ahorro en tiempos de 

procesamiento, registro contable, tesorería y 

consulta de información. Esto hace más 

competitivo cualquier tipo de comercio y 

actividad que se realice la persona natural con esto 

genera confianza en la persona que adquiere 

bienes y servicios en dicha entidad. 

 

2.3 Favorece las relaciones comerciales al 

reducir costos de envío y recepción de facturas, 

brinda la posibilidad de obtener reportes y 

alertas permanentes en tiempo real.  Es tal vez 

uno de los puntos más importantes que trae la 

facturación electrónica, y a lo que apunta los 

desarrollos tecnológicos y lo que pide el mercado, 

independiente mente del agente implicado la 

información debe de estar a la mano, en tiempo 

real para todo tipo de consultas que puedan surgir, 

tanto para quien emítela factura como el que la 

recibe y para el ente regulador y de control. 

 

2.4 Simplifica los trámites internos de 

generación, recepción, contabilidad, gestión 

documental, comercial y compras. En todos 

estos cambios que ha traído la facturación 

electrónica, es importante indicar que se ha hecho 

más amigable para aquellos que tal vez no tengan 

procesos contables bien establecidos, y mas aun 

para las personas naturales que tienen esta 

obligación formal.  

 

 

2.5 Es un documento que puede ser objeto de 

factoring, para financiar al empresario a bajos 

costos. Este es un tema muy relevante, gran 

porcentaje de personas naturales, buscan 

financiamiento por entidades, esto les abre puertas 

en un mundo financiero y genera seguridad a la 

hora de realizar cualquier tipo de financiación.  

 

2.6 Facilita que la DIAN implemente mejores 

servicios para los contribuyentes como 

devoluciones automáticas de impuestos. Le 

permite al contribuyente realizar gestiones con el 

ente regulador de una manera mar sencilla y 

eficaz, logrando así solucionar inconvenientes que 

pueda surgir tanto con el pago de tributos, y con 

algún tipo de devolución que pueda ser procedente 

para la persona.  

 

2.7 permite a la persona soportar costos, 

deducciones e impuestos descontables en sus 

declaraciones tributarias. Este es tal vez el de 

mayor consideración y a donde apunto la DIAN 

con este cambio, donde el contribuyente tenga 

soportes los cuales cumplan con los estándares 

requeridos, para que puedan ser llevados a sus 

declaraciones, por qué se entiende que lo que no 

está soportado es no procedente para la DIAN, lo 

cual puede llevar a sanciones graves para los entes 

implicados.  

 

En síntesis, la facturación electrónica se considera 

como un proceso que garantiza la automatización 

y minimiza los procesos manuales, optimízala la 

búsqueda de documentos, genera menos gastos en 

la custodia de dichos soportes cuando son físicos, 

mejora sustancialmente la relaciones empresa 

cliente, disminuye el tema de falsificación de 

documentos, reduce los tiempos de envió de la 

información, ayuda con el medio ambiente, y esta 

aportando de manera activa al crecimiento e 

inversión social.  

 

 

3 VENTAJAS Y DESVENTAJAS QUE TRAE 

LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 

FACTURACIÓN ELECTRÓNICA PARA 

LAS PERSONAS NATURALES 

 

La facturación electrónica ayuda a personas 

naturales que emiten facturación a que tengan 

algunos beneficios como: aumento en la 

transparencia de transacciones, vuelve  a los 

comerciantes más eficientes y competentes, 

optimizando los procesos administrativos por 
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medio del uso de sistemas electrónicos y 

tecnológicos, que permiten la entrega de la 

información de una forma más rápida y autentica, 

para así, simplificar el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias, reducción en la evasión 

de impuestos y corrupción. 

 

Mas allá de las ventajas de facturar a través de un 

software, no hay que olvidar que emitir facturas 

electrónicas dejará de ser opcional en poco 

tiempo. Dentro de uno o dos años, los autónomos 

van a tener que adaptarse a la Ley Crea y Crece 

que prohibirá emitir facturas en papel en 

operaciones realizadas entre negocios. (QUIPU, 

2023) 

 

3.1 Control documental interno: esto les permite 

a las personas conocer cómo se encuentran el 

estado de su facturación, numero de facturas 

emitidas, días de mora, impuestos causados, total 

de facturas por clientes, entre otros.  

 

3.2 Contribuye al cuidado del medio ambiente: 
disminución del uso de grandes cantidades de 

papel utilizados para el proceso de factura, El 

hecho de contribuir a la causa medioambiental, es 

un estímulo para que todas las empresas quieran 

incorporar este tipo de facturación, ya que la 

imagen de responsabilidad y compromiso social - 

ambiental, ayuda en la imagen corporativa ante el 

entorno, dándole un valor adicional al proceso 

innovador que trae consigo la eficiencia de la 

factura electrónica, esto también genera en los 

usuarios una experiencia que puede ser 

beneficiosa para el comercio.  

 

3.3 Genera conciencia social:  es un tema más 

educativo para los usuarios, ya que generar 

facturación electrónica, tiene un impacto directo 

en la conservación de los bosques, ahorro de 

energía hidráulica entre otros.  

 

3.4 Reducción de los costos de mantenimiento 

de archivo físico en todas las empresas: las 

empresas debían de generar espacios acordes para 

la custodia de toda la papelería generada del día a 

día de su empresa, esto será un alivio en sus 

gastos, ya que estos estarán en la nube y que no 

genera tantos procesos.  

 

3.5 Elimina el riesgo de que se pierdan los 

documentos físicos dentro de las 

organizaciones: Por ley, las empresas deben 

conservar documentos contables y legales por 

periodos mínimos de 5 años, y en muchos casos 

está información por una u otras razones, se pierde 

o se daña. Con la implementación de sistemas 

tecnológicos, en la elaboración de la nueva 

factura, estos documentos automáticamente se 

vuelven digitales, y se podrán consultar en línea, 

de una manera fácil y segura. 

 

3.6 Favorece la gestión de cobro: esto permite a 

la empresa o persona natural, entregar la 

información a los proveedores de una manera más 

rápida, con lo cual se podrá realizar un cobro más 

efectivo. 

 

3.7 Facilita el proceso de reporte de la 

información a los entes fiscalizadores: debido a 

que con la factura electrónica es una manera de 

presentar la información exógena constante, en 

todas las empresas, esto genera facilidad en los 

procesos. 

 

3.8 factura electrónica como título valor: lo que 

indica, que a quien se le emitió factura de venta, 

puede reclamar el bien, o producto facturado y le 

permite una reclamación, al mismo tiempo, que se 

le considera un documento negociable. 

 

 

4. DESVENTAJAS QUE TRAE LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LA 

FACTURACIÓN ELECTRÓNICA PARA 

LAS PERSONAS NATURALES 

 

4.1 Desconocimiento de la facturación 

electrónica por parte de los usuarios:   teniendo 

en cuenta que la facturación electrónica debe de 

tener unos mimos estándares para ser emitidas, los 

usuarios muchas veces desconocen de datos 

importantes, como el correo electrónico, números 

de contacto, direcciones, esto hace que la emisión 

sea un ñoco más compleja tanto para la persona 

natural como jurídica.  
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4.2 Rechazo automático de los comprobantes: 
por fallas en el sistema o del Software, al 

momento del envío de factura volver a redactar, 

esto implicaría que la factura se debe de realizar 

de manera manual en papel como soporte.  

 

4.3 Inversión en tecnología: como inversión 

obligatoria para todos los responsables de facturar, 

pagar para poder instalar el Software, o contratar 

con un proveedor tecnológico 

 

4.4 Se mantiene la impresión física: será visto 

en muchas personas y negocios, mientras toman 

conciencia del uso excesivo de papel, este no se 

debe de abandonar por completo ya que por fallas 

en el sistema de debe de realizar de manera 

manual y en papel como soporte.  

 

 

5.  ESTRATEGIAS REALIZADAS POR LA 

DIAN PARA GARANTIZAR QUE 

TANTO LAS PERSONAS NATURALES 

COMO JURÍDICAS IMPLEMENTEN LA 

FACTURACIÓN ELECTRÓNICA 

EN SUS NEGOCIOS. 

 

La facturación electrónica ha emergido como una 

herramienta fundamental en la modernización y 

eficiencia de los procesos comerciales y 

tributarios a nivel global. En el contexto 

colombiano la DIAN ha liderado un esfuerzo 

significativo para promover la adopción de este 

sistema tanto entre personas naturales como 

jurídicas. Este impulso hacia la facturación 

electrónica se enmarca en una estrategia integral 

que busca no solo mejorar la gestión fiscal, sino 

también fomentar la transparencia, combatir la 

evasión y promover la competitividad 

empresarial. En este proceso la DIAN ha 

implementado algunas estrategias para que todos 

los entes entre a cumplir lo estipulado en la 

normatividad de facturación electrónica.  

 

5.1 Capacitación y Difusión: se han realizado 

campañas de capacitación y difusión por parte de 

la DIAN para informar a los contribuyentes sobre 

los beneficios y requisitos de la facturación 

electrónica. Esto incluye seminarios, talleres, y 

material informativo disponible en su página web 

y otros canales de comunicación 

 

5.2 Regulación y Normativa: la DIAN ha 

establecido regulaciones y normativas claras que 

obligan a todos los actores a adoptar la facturación 

electrónica en sus operaciones comerciales. Estas 

regulaciones establecen plazos y requisitos para la 

implementación gradual de la facturación 

electrónica. 

 

5.3 Facilitación Tecnológica: la DIAN ha 

trabajado en conjunto con proveedores de 

tecnología para ofrecer soluciones y herramientas 

que faciliten la adopción de la facturación 

electrónica por parte de los contribuyentes. Esto 

puede incluir software de facturación electrónica 

certificado y servicios de asesoramiento 

tecnológico. (GERENCIE.COM, 2023) 

 

6. CONCLUSIONES Y 

RECOMENDACIONES 

 

En conclusión, es posible observar que la 

facturación electrónica se presentó como una 

alternativa para que los sistemas se acomodaran a 

las exigencias que la sociedad comenzaba a 

solicitar. Con este proceso se ha logrado un 

cambio importante cultural y social sobre la 

importancia de facturar de manera electrónica, 

esto ha dado a las personas naturales la 

posibilidad de reducir los tiempos y en algunos 

casos, se reduzcan los costos y gastos. Aunque 

bien las empresas puedan ver una disminución en 

sus costos y gasto en la compra de papel, cada uno 

va a estar obligado a tener un sistema en el que se 

deben disponer softwares y conocimientos 

especializados para el manejo de herramientas 

tecnológicas. 

 

En ese sentido, es importante incentivar espacios, 

documentos, personal capacitado, en los que se 

puedan resolver dudas, impulsar y proporcionar la 

información suficiente para las personas naturales 

para así, disminuir las posibles novedades que 

puedan llegar a tener en su proceso de adaptación 

y generación de facturas, esto ayudara a que el 

contribuyente tenga la posibilidad de sentirse 

acompañados y direccionado para la actividad.  
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Al hacer un balance general es posible observar 

que la facturación electrónica implica más 

ventajas que desventajas. En sentido amplio, es 

posible observar una mayor ganancia para la 

DIAN en tanto, en cierta medida, puede haber 

mayor control frente a aquellos que evaden 

impuesto.  

 

Es de analizar que el gobierno realiza estrategias, 

realiza reformas, cambia políticas y normas para 

evitar la evasión y elución de   impuestos de todas 

las personas; logrando en los últimos años con 

esta estrategia un cambio mas que significativo en 

el ámbito económico, de esta manera genera un 

impacto positivo para lo que quiere alcanzar la 

Dian como ente regulador y de control de los 

impuestos en Colombia. 

 

Se recomienda que aquellas personas naturales 

que posiblemente sean potenciales   facturadores a 

corto plazo, por cumplir con alguno de los 

requisitos establecidos, empiece a estar informado 

e implementar todo el sistema de facturación, ya 

que este proceso si no se realiza después de que es 

nombrado facturador pueda incurrir en algún tipo 

de sanción por parte de la DIAN.  
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